
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230020000 Ejecutivo Singular Alforequipos Del Caribe 
S.A.S

Aepb Ingenieria Y 
Construcciones Sas

14/08/2023 Desarchivo Del Proceso - 
Declarar Inadmisible La 
Presente Demanda Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, Manténgase La 
Presente Demanda En 
Secretaría Por El Término 
De Cinco Días, A Efectos 
De Que Se Subsanen Los 
Defectos De Que Adolece, 
Y Que Fueron Señalados 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De Que 
Sea Rechazada

08001418902020230046100 Ejecutivo Singular Coomulfonces Adri Jose Yerena 
Martinez   , Miguel 
Enrique Guerra Julio   

14/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

603b75fa-b5db-4965-9442-65d2f190b2ba

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Agosto De 2023De123



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230046100 Ejecutivo Singular Coomulfonces Adri Jose Yerena 
Martinez   , Miguel 
Enrique Guerra Julio   

14/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230043000 Ejecutivo Singular Coopehogar Alejandro Salazar 
Rueda   , Neira Isabel 
Palacio Paez   

14/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230043000 Ejecutivo Singular Coopehogar Alejandro Salazar 
Rueda   , Neira Isabel 
Palacio Paez   

14/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230042400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Alfredo Alvarez 
Mosquera

14/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230042400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Alfredo Alvarez 
Mosquera

14/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230048900 Ejecutivo Singular Jose Miguel Rudas Ruiz Maria Antonia Barrera 
Otero

14/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 15 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

603b75fa-b5db-4965-9442-65d2f190b2ba

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Agosto De 2023De123



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230042100 Ejecutivo Singular Juan Carlos Amaris 
Perez

Teofilo Agustin Freyle 
Quintana, Dianith Sofia 
Peña Patron   

14/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230046300 Ejecutivo Singular Nerelsy Mercedes 
Guerrero Martinez

Kimberly Katina Acosta 
Reales   , Osvaldo 
David Ayala Ocampo   

14/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230045800 Ejecutivo Singular Randy Mauricio Moreno 
Avila

Otros Demandados, 
Silvia Jaraba Rodriguez  
 

14/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230055000 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A Y Otro

14/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 15 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

603b75fa-b5db-4965-9442-65d2f190b2ba

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Agosto De 2023De123



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230055700 Verbales De 
Minima Cuantia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Alfonso Luis Rada De 
La Cruz

14/08/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente Junto Con Sus 
Anexos Al Juzgado De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Multiple De 
Bogotá (Reparto),

08001418902020230045700 Verbales De 
Minima Cuantia

Gloria María Escobar 
Galindo   

14/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 15 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

603b75fa-b5db-4965-9442-65d2f190b2ba

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

PROCESO: VERBAL  

RADICADO: 0800141890202023-00489-00 
DEMANDANTE: JOSE MIGUEL RUDAS RUIZ, CC. 8.533.870 
DEMANDADO: MARIA ANTONIA BARRERA OTERO, CC. No. 22.310.583, y VERA JUDITH PENSO 
BARRERA, CC. No. 32.633.577 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda que nos correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente por admitir. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente admitir la misma, 
encontrando el despacho que la demanda ADOLECE de los siguientes defectos: 
 
De los hechos y pretensiones, se desprende que el presente asunto se trata de un proceso de 
servidumbre regulado en los Art. 888 y Ss., del Código Civil, pues se cumplen los requisitos 
para que se dé ésta, es decir, 1) existen dos predios, uno sirviente que va a soportar la 
servidumbre y un predio dominante que va a beneficiarse de la servidumbre; 2) los predios 
son de diferente dueño y contiguos, y 3) se pretende un gravamen o limitación que pese sobre 
el predio sirviente. 
 
Dicho lo anterior, la cuantía de este tipo de proceso se establece conforme al avaluó catastral 
del predio sirviente (Art. 26#7 del C.G.P). 
  
1.- De manera que, el demandante debe aportar el certificado que contiene el avaluó catastral 
del inmueble de propiedad del demandado, el cual debe ser expedido en vigencia del año 2023, 
esto, a fin de determinar la cuantía del proceso.  
 
2.- El demandante no aportó la constancia de haber enviado la demanda y sus anexos a la 
dirección física o electrónica de la parte demandada, conforme lo señalado en el inciso 4° del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, deberá acreditar haber enviado al demandado 
copia de la demanda y sus anexos, junto con el escrito de subsanación. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 

mailto:J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
Wl 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA  

Por anotación de Estado No. 123 notifico el presente  

auto.  

Barranquilla, 15 de agosto de 2023 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e6ac4ba9d7c9334d46d4c42bb5fdce9ce19134b566f9a913dbc8c7b2db7ffb8

Documento generado en 14/08/2023 12:59:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00463-00 
DEMANDANTE: NERELSY GUERRERO MARTINEZ, CC. No 32.704.020 
DEMANDADO: IVONNE MARCELA PADILLA RADA, CC. No.1.044.392.756, Y OSVALDO 
DAVID AYALA OCAMPO, CC. No. 1.044.800.759 

  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar 
el mandamiento de pago solicitado, encontrando el despacho que esta ADOLECE de los 
siguientes defectos: 
 
1. En el caso de marras, se presenta como título ejecutivo un contrato de arrendamiento 
suscrito por el demandado y el demandante, escaneado en formato PDF, en virtud de la 
Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el 
artículo 245 C.G.P que a letra consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el 
original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." 
(Subrayado fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder 
o el lugar donde se encuentra el original del documento exigible ejecutivamente, que este 
se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha promovido ejecución usando el 
mismo documento. 
 
2. El inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, señala que:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos.”. Subrayas del Juzgado.  
 
En el presente caso, encontramos que el demandante no aportó la constancia de haber 
enviado la demanda y sus anexos a la parte demandada, así como tampoco se vislumbra 
dentro del expediente electrónico solicitud de medidas cautelares, que permita omitir el 
requisito anterior.   



 

Carrera 44 No.38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se declararán 
inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 
demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 123, hoy 15 de agosto de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efa3de4349015b814b9f2166fb3b1a6b64ab009b9bdb7e7b26583690893e9633

Documento generado en 14/08/2023 12:59:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 0800141890202023-00461-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE 
SANTANDER – COOMULFONCES, NIT. 900.767.596-4 
DEMANDADO: ADRI JOSE YERENA MARTINEZ, CC. Nº 72.192.120, y MIGUEL ENRIQUE 
GUERRA JULIO, CC. N° 1.140.820.065 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER – COOMULFONCES, 
contra ADRI JOSE YERENA MARTINEZ y MIGUEL ENRIQUE GUERRA JULIO, se ajusta 
a las exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así 
mismo, el documento presentado como título ejecutivo Letra de Cambio suscrita el 9 de agosto 
de 2018, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y 
artículos 621 y 671 del Código de Comercio, se logró constatar que presta merito ejecutivo 
por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del aquí 
demandado. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso, por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER – COOMULFONCES, NIT. 900.767.596-4, 
contra ADRI JOSE YERENA MARTINEZ, CC. Nº 72.192.120, y MIGUEL ENRIQUE 
GUERRA JULIO, CC. N° 1.140.820.065, por la siguiente suma de dinero: 

  
- Por concepto de capital adeudado de la obligación contenida en la Letra de Cambio 
suscrita el 9 de agosto de 2018, la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS MCTE ($598.000). 
 
- Más los intereses moratorios liquidados desde el 13 de noviembre de 2021, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fija por las partes, siempre que no 
supere el tope máximo permitido por la Superintendencia Financiera. 
 
- Más el pago de las costas y agencias en derecho del proceso. 

 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
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con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
*wl 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 123, hoy 15 de agosto de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 



Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73c6541772544ba41f31d5a915b4c52812836acefb30d8dc16612df26f5dea63

Documento generado en 14/08/2023 12:59:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00458-00 

DEMANDANTE: RANDY MORENO AVILA C.C 72.281.409 
DEMANDADO: SILVIA JARABA RODRIGUEZ C.C. 1.052.970.681, Y EIMY OLIVEROS 
RICCHOL, CC. 22.562.368 

  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar 
el mandamiento de pago solicitado, encontrando el despacho que esta ADOLECE del 
siguiente defecto: 
 
En el caso de marras, se presenta como título ejecutivo una letra de cambio suscrita por el 
demandado a favor del demandante, escaneada en formato PDF, en virtud de la Ley 2213 
de 2022. Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 
C.G.P que a letra consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el 
original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." 
(Subrayado fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder 
o el lugar donde se encuentra el original del documento exigible ejecutivamente, que este 
se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha promovido ejecución usando el 
mismo documento. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto 
procesal, se inadmite la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la 
parte demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
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REF. PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00457-00 

DEMANDANTE: GLORIA MARÍA ESCOBAR GALINDO, CC. No. 22.383.958 
DEMANDADO: MANUEL JOSÉ GUTIERREZ ENCISO, C.C. No. 72.139.190.  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda, informándole que nos correspondió por 
reparto, por lo que se encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente su 
admisión, encontrando el despacho que esta ADOLECE del siguiente defecto: 
 
1.- El inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, señala que:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.”. Subrayas del Juzgado.  
 
En el presente caso, encontramos que el demandante no aportó la constancia de haber 
enviado la demanda y sus anexos a la parte demandada, así como tampoco se vislumbra 
dentro del expediente electrónico solicitud de medidas cautelares, que permita omitir el 
requisito anterior.   
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se declararán 
inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 
demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
WL 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 123, hoy 15 de agosto de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00200-00 

DEMANDANTE: ALFOREQUIPOS DEL CARIBE S.A.S. NIT 901221008-5 

DEMANDADO: EPB INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS NIT 901.191.878-6 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer.  
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar 
el mandamiento de pago solicitado, encontrando el despacho que esta ADOLECE del 
siguiente defecto: 
 
1. Conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2023, se deberá aportar la constancia de 
trazabilidad de que el poder fue remitido al correo electrónico del abogado desde el correo 
de la parte demandante, o en su defecto aportar poder debidamente autenticado (Art.74 
del CGP). 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto 
procesal, se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la 
parte demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 123, hoy 15 de agosto de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00430-00 

DEMANDANTE: COOPEHOGAR LTDA – NIT. 900.766.558 - 1 

DEMANDADO: NEIRA ISABEL PALACIO PAEZ – C.C 1.045.307.747 y ALEJANDRO SALAZAR 
RUEDA C.C 1.101.202.636 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 14 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
la Dra. ANA CRISTINA BARRAZA ZAMBRANO, identificada con C.C 22.668.697 y T.P 
140.263 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y 
SERVICIOS DEL HOGAR SIGLA COOPEHOGAR LTDA, identificada con Nit. 900.766.558 
– 1 y en contra de NEIRA ISABEL PALACIO PAEZ, identificada con C.C 1.045.307.747 y 
ALEJANDRO SALAZAR RUEDA, identificado con C.C 1.101.202.636; se observa que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré N° 030932, 
documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los 
demandados.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y 
SERVICIOS DEL HOGAR SIGLA COOPEHOGAR LTDA, identificada con Nit. 900.766.558 
– 1 y en contra de NEIRA ISABEL PALACIO PAEZ, identificada con C.C 1.045.307.747 y 
ALEJANDRO SALAZAR RUEDA, identificado con C.C 1.101.202.636; por los siguientes 
conceptos: 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES SETENTA MIL PESOS M/L ($ 2.070.000) por concepto 
de capital contenido en el pagaré N° 030932. 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 1 de julio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. ANA CRISTINA BARRAZA ZAMBRANO, identificada con C.C 
22.668.697 y T.P 140.263 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 123, hoy 15 de agosto de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00424-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT 900.528.910-1 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO ALVAREZ MOSQUERA – C.C 82.330.780 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 14 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, identificado con 79.958.224 y T.P 181.753 del C.S.J, en 
calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra de LUIS 
ALFREDO ALVAREZ MOSQUERA, identificado con C.C 82.330.780; se observa que reúne 
los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P y el certificado del pagaré 
desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A  
Deceval, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. 900.528.910-1 
y en contra de y en contra de LUIS ALFREDO ALVAREZ MOSQUERA, identificado con 
C.C 82.330.780; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($13.134.147) por concepto de capital contenido 

en el certificado N° 0005408651 de Deceval.  

b) Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS M/L ($2.881.314) por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 30-04-2020 hasta el 2-11-2021.  

c) Por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 
M/L ($119.174) por concepto de intereses moratorios causados desde que la 
obligación se hizo exigible hasta la presentación de la demanda (04 de mayo de 
2023). 

d) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

e) El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, identificado con 79.958.224 y T.P 
181.753 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 123, hoy 15 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00421-00 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS AMARIS PEREZ – C.C 72.346.121 
DEMANDADO: DIANITH SOFIA PEÑA PATRÓN – C.C 32.729.683 y TEÓFILO AGUSTÍN FREYLE 
QUINTANA – C.C 72.308.922 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 14 de agosto de 2023. 
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Verificado el anterior informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por JUAN 
CARLOS AMARÍS PÉREZ, identificado con C.C 72.346.121 y T.P. 200.344 del C.SJ, obrando 
en nombre propio y en contra de DIANITH SOFIA PEÑA PATRÓN, identificado con C.C 
32.729.683 y TEÓFILO AGUSTÍN FREYLE QUINTANA, identificado con C.C 72.308.922, 
este Despacho procederá a su inadmisión en atención las siguientes consideraciones: 
 
La Cláusula Penal en el Código Civil Colombiano, está definido por los artículos 1592 a 1601, 
entendiéndose que es aquella pena que se hace exigible cuando el deudor no ejecuta o 
retarda la obligación principal. De la misma manera, se encuentra que: “respecto a la cláusula 
penal, por hallar su fuente jurídica en el incumplimiento de uno de los contratantes, su demostración 
no puede surgir del mismo contrato toda vez que lo hace de hechos posteriores, por lo que cuando se 
reclame ha de cuestionarse el incumplimiento, para lo cual es escenario ideal el proceso declarativo” 
(Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Tunja, Huertas Castelblanco contra Veloza Estupiñán, 2007). 

Así las cosas, este Despacho advierte que, 1) el proceso ejecutivo lo que persigue es la 
satisfacción de obligaciones claras, expresas y exigibles, y que para determinar el cobro de 
la cláusula penal se requiere de un proceso declarativo 2) la finalidad de la cláusula penal 
es idéntica a la de los intereses moratorios por cuanto las dos procuran sancionar el deudor 
que incumple en el pago.  

En el presente asunto, se observa que la parte demandante solicita librar mandamiento de 
pago, entre otras sumas, por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/L ($1.855.168) por concepto de la 
cláusula penal por incumplimiento; no obstante lo anterior, es necesario hacer saber a la 
parte ejecutante que deberá adecuar la demanda, toda vez que, la cláusula penal no es 
procedente dentro del presente proceso, toda vez que, la misma debe debatirse al interior 
de un proceso declarativo, vislumbrándose una indebida acumulación de pretensiones, de 
conformidad con el inciso primero del artículo 88 del Código General del Proceso.  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece  

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 123, hoy 15 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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REF. PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL SUMARIO – ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00557-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- 
DEMANDADO: ALFONSO LUIS RADA DE LA CRUZ.  CC No. 7.464.340 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023. 
 
       MARCELO ANDRES LEYES MORA 

      SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
Realizado el estudio de admisibilidad encuentra ésta agencia judicial que no puede dársele 
trámite a la presente demanda, por cuanto se carece de competencia tal y como se pasa a 
exponer con los siguientes argumentos: 
 
Según el artículo 28º del Código General del Proceso, la competencia por el factor territorial se 
sujeta a las siguientes reglas: 
 

“10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 
entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 
conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 
 
Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro sujeto, 
prevalecerá el fuero territorial de aquellas.”. (Subrayas y negrillas del juzgado).  

 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que la Administradora Colombiana de Pensiones 
 COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como 
Entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio del Trabajo1, es decir, una 
entidad descentralizada, la cual, conforme al artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 se encuentra 
domiciliada en la ciudad de BOGOTÁ D.C., por lo tanto, conforme al numeral décimo del 
artículo en cita, el juez competente en forma PRIVATIVA para seguir este asunto es el del 
domicilio de la respectiva entidad.  
 
En este orden de ideas y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., dispone que el Juez 
rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia y la enviará con 
sus anexos al que considere competente. Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de 
esta providencia.  
 
Por lo expuesto se, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.   

                                                 
1 DECRETO 309 DE 2017 
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SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente junto con sus anexos al JUZGADO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ (Reparto), por ser 
competente de forma privativa en razón al domicilio de la entidad demandante.  
 
TERCERO: Contra esta decisión no se admite recurso, conforme lo señalado en el Art. 139 del 
CGP.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 123 notifico el presente 

auto. 
 

Barranquilla, 15 de agosto de 2023 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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PROCESO: VERBAL SUMARIO   

RADICADO: 080014189020 2023 00550 00 

DEMANDANTE: CLÍNICA ALTOS DE SAN VICENTE S.A.S. NIT: 802.000.774-1 
DEMANDADO: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. NIT: 860.002.180-7 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho la presente demanda arriba referenciada, que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.   
Barranquilla DEIP, 14 de agosto de 2023.  

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 390 y ss., del C. G. del P., 
dentro del presente proceso declarativo verbal sumario, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Admitir la presente demanda declarativa promovida por CLÍNICA ALTOS DE 
SAN VICENTE S.A.S. NIT: 802.000.774-1, contra SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A. NIT: 860.002.180-7. 
 
Segundo: Correr traslado de la presente al demandado por el término de diez (10) días, 
haciéndole entrega al momento de la notificación de la copia de la demanda y anexos. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Cuarto: De conformidad con el artículo 390 del C.G.P., désele a las presentes diligencias el 
trámite de proceso verbal sumario. 
 
Quinto: Téngase al Dr. ORLANDO RAFAEL HERNANDEZ LEDESMA, identificado con 
C.C. 1.140.853.131 y TP. 275.127 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza,  
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 123 notifico el presente 

auto. 
 

Barranquilla, 15 de agosto de 2023 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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